


 

Comentarios GPG México 

Proyecto de norma oficial mexicana PROY-NOM-168-
SEMARNAT-ASEA-2016, niveles máximos permisibles 
de emisión provenientes de turbinas de gas, a ciclo 
abierto o ciclo combinado, aeroderivadas y su 
medición. 
Anteproyecto de fecha 23 de agosto de 2016 

 
Comentarios GPG México 

 

1. NUMERAL 5.1: Con respecto a los niveles máximos permisibles de emisión de óxidos de 

nitrógeno, bióxido de azufre y partículas totales especificados en la Tabla 1, aclarar si la 

medición de dióxido de azufre al superar el límite de azufre en el gas será en continuo o con 

un muestreo de laboratorio acreditado. 

 

2. NUMERAL 5.2.1: Con respecto al formato de las bitácoras de operación y mantenimiento 

que se muestra en la Tabla 5, aclarar si es obligatorio utilizar dicho formato o es posible 

incluir sólo los mismos datos. 


